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Final del comlé a cargo del concuEo Públ¡co de co0katación oocente y el

CONSIDERAI{OO:

oue,-la Ley No 30512, Ley de l¡stitutos y Escuelas de Educac¡ón Superior y de la Canera
por Decreto Supremo N" 010-2017-l,llNEOU, regu¡an la creación, licenciaáiento, régimen
ütutos de Educac¡ón Superior y Escuetas de Educáción Superior públicos y p¡va¿os; asiLmo,
de Educac¡ón Superio. y Escuelas de Educación Superior públicos;

b¡ica de sus Docentes y su Reglamento aprobado
académ¡m, geslión, supervisión y flscalización de los lns
eldesanol¡o de la caÍera pública doc€nte de los lostitutos

oue, mediante Resolución de Secretaría General N' 040-2017-ñ NEDU, se aprobó ta NomaTécnicá denominada 'Norma Técnica que Regu,a el Concurso público de Contratación Docente en Institutos y Escuelas de Educacióo Su¡enorPúblicos" lllod¡ficada por Resoiución de Secretaría Generat N. M6-2017-M|ÑEDU, Resolución de Secretaría General N. 100-2017-MINEDU yn Ministerial N'005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuen[an lo§ lnslitutos de Educación Superior pedagóg lca, los lnstilutos decación Superior Tec¡ológico, los lnstjtulos Superiores de Educación y los lnstilulos y Escuelas Supenores de Formación Artístci:

oue media nte Resolucióo Vicem¡nisteriat N" 226-2020_M|NEDU, se aprobó el Documentodenominado "Disposiciones que regulan los procesos de conkatació¡ de docenles, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos eny Esclelas de Educación Superior Tec¡ológjca púb¡jcos' (en adelante, oocumento Nomativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobadamediante arliculo 'l de la Resotución Ministeriat N. 00S-2018-M INEDU y su modifcatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N. 005-20191úlNEoU. Asimismo, a favés del artículo 3 det Documenlo NoÍmativo se exceptúa a los Insütutos de Educación Superior Tecnológica públicos delos alc€nces de la Norma Técnjca aprobada medianle Resolución de Secretaria General N'040,2017-MfN EDU y sus mod¡fcatorias

'5

Técnjc¿ denominada 'D¡sposiciones que Reslan e ..*oJíTfli,$',1'.[ñ'H1} ffit'S*l;,ffiffi'JH§Xi ,T#fi".Jl[trPúblico6", la m¡sma que establece los requisitos, proc€dimientos y responsaoilidaoá para el desano o det proceso de i.t"doí | *nr.tr.ion o.docenles con el propósrto de garantrzar el seNc¡o educ¿tvo de c¿tidad en los lnsmutos y Escuelas de Educación Superior pedagogims púbticos: a suvez deroga la Resoluc¡ón Ministerial N' 036-2tl$M¡NEou y exceprúa a dichm institubste bs atcances ¿e la ¡¡orma'rá¡ca lfro!'Já po, nesorucionde secretaría General N" 040-2017-MINEDU, modiñcada poiResoiuciones de secretaiii eenerat ¡1" oto-zot z-l,rNeou y N;i-oüoiilür¡leou,

Normativo denom¡nado.Disposiciones c,. rylli:l..?::Jt'ri[:Xffi[1LJT#f,flX[ flrj#,í yi,,.:jj::,[rT.j,u?1ffi:?
Pedagogica pÚblico§'el mismo que establece condiciones, crileñ06 técnicor, pro"Jiri*r* v responsabil¡dades para realizar el mncu,"o públ¡co decontratación con el propos¡to de garantizar el servicio educaüvo de ca¡idad en tm tnstituroe y eicrdi ¿a g¿r.*áíérp".i ñrdrsñü pr¡li*' . ruvez deroga el articulo 2 de la Resolución vicemin¡ste¡ial N" 0335-2019-MINEDU y su mJificatoria aprobada med¡ante Resotuc¡ón v¿e;inÉteriat N. 32&2021+,flNEDU;

Disposición complementafia Transitoriá de ta Ley N. ,orr!f"' "' 
tont'oo de conlrataciór¡ se enmarc3 deflfo de lo establecido en Ia Déc¡ma Pfimera

expedienrefnar, se da contormtdad para ta em¡sjó, 
" 

a|.3:t|;,ff;;*ffilf!lt¿!e 
servicio oocente suscrito por el candidato ganador v la revisrón del

quien haga sus veces debe emirir ras resoruciones qu" .r*?r'ftTrTittJ:n 
el referido Documento Normativo' el Director Regiooal de Educación o

deracanerapúbricadesusDocenres erDecrerorro,*li:f.,Tráli:Ji,?Ji|iHr,ffi*:i[§:HHfrlr;i:Xtj*r,fiTt:,,rr.J::;l
vicemin¡sterial N'226-2020'11/lNEou, la Resotuc¡ón viceministeriar u o¡¡s-zolg.úrÑeoü i"iü*u.¡i, vLi"iliirii:'oiiiibii-r,*rou, *modifiGtor¡a ap'obada por Resolución viceministerEl-N' 3?6-202r'MINEDU y la Resotuc¡ón de secfetar¡a GenefatN" 040,2017-MtNEou, mod¡ficada porlas Resoluciones de secrelaria Genefal N" M6-2017-¡/,lNEou, N" 1oo-2017-úrNeóU yi.iorrcio, u¡net.¡.¡¡r. oos-zol¡-ulÑeóü,---' 

'



SE RESUELVE:

ART|CULo 10.- APRoBAR EL CoNTRATo , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscrilos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica;

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADEMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO'PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE tA PI-AZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DELCONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO RE[/UNERATIVO

JORNADA LABORAL

PEREZ ORDOÑEZ, TENI

D.N.t. No 43464377

MASCULINO

15/12/1985

1043464377

D.L. No 19990

LICENCIADO EN EDUCACION CON MENCIÓN EN IDIOMAS EXTRANJEROS

INGLES.ALEMAN

Educación Superior Pedagógica

UCHIZA

113111C1 I lC6

PROFESOR

ENCARGATURA DE CONTRATADO SUPERIOR DE:AGUIRRE POI{TE, BELINDA

Expediente N0 019-2022314721,\niorme'.lNF0RME No 019.2022'CEPGP'IESPPU/DG.

019-2022485931 N" DE FOL|OS : 96

oFtcto N" 060-2022.lEsPPU,DG.

Desde el 2110612022 hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respeclo al tipo de contrato.

¿10 Horas Pedagógicas

ART|CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto

único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31 365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

año fiscal 2022.

Registrese, comuníquese y cúmplase.
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